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HUMANIZAR  EL  ACCIDENTE  DE  TRAFICO

Marín Risco, M. 
Asistencia Médica del Servicio contra Incendios, Salvamento y Protección Civil.   Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
C/ Valle de Brotó nº16   (50.015)  Zaragoza.

     La emergencia-urgencia extrahospitalaria es el suceso que compromete, en gran número de ocasiones, la vida de la persona de una manera súbita, en un corto periodo de tiempo y tiene lugar fuera del hospital. Ésta se debe de afrontar desde el punto de vista sanitario, siendo los servicios médicos los que, con material adecuado (con UVI-MOVILES), hacen acto de presencia en el lugar del siniestro y dirigen su actividad a la estabilización del paciente: preparándole para el transporte, realizando éste al centro hospitalario más apropiado de acuerdo con su patología y actuando médicamente durante el mismo. 

     Se presenta en el accidentado de una manera brusca una situación nueva, que para muchos es angustiosa. Le exige, al individuo que la vive, una adaptación particular, la búsqueda de nuevos equilibrios y de comportamientos adecuados a la situación.

     En este "camino de búsqueda", la persona que se accidenta tiene necesidad de la ayuda de alguien. La buena voluntad es algo hermoso; pero ella sola no basta: hay que aprender a comprender a estos pacientes y a controlar las emociones propias.

* SENSACIONES Y SENTIMIENTOS DEL ACCIDENTADO.

     Las sensaciones del accidentado, acudiendo a una descripción generalizada de la misma, es de minusvalía física aguda, tiene una total dependencia de la enfermera ya que sus lesiones le impiden moverse y en la que la mayoría de las veces se encuentra comprometida la vida, por paro cardiorrespiratorio y/o shock traumático-hemorrágico. Estas situaciones patológicas y más concretamente las relacionadas con el traumatismo y  politraumatismo, presentan como síntoma más frecuente y acusado el dolor físico, llevando a una situación de sufrimiento intenso.

     Los sentimientos en que se encuentra sumido el accidentado responde asimismo, de una manera general, a los siguientes parámetros:

     Tiene una gran pérdida de seguridad, ya que en la mayoría de los casos padece algún tipo de bloqueo o shock traumático que le impide tomar decisiones, algunas veces es incapaz de mover un dedo para manifestar que esta vivo, por lo que queda a disposición de los primeros cuidados de los intervinientes, tanto en el lugar del suceso, como durante el transporte y en el hospital receptor. Se encuentra en un ambiente extraño y hostil, lejos del ambiente familiar y de amigos, desvalido, e indefenso. Como consecuencia se ven truncados los proyectos y sueños que pueden no llegar a realizarse nunca.

     En algunos casos tienen regresiones a la  hacia la infancia (posición fetal) y concienciación de la posibilidad cercana de la pérdida de su propia vida: la muerte. Este hecho suele conllevar situaciones de ansiedad, tensión, intranquilidad y miedo, sensación de frustración, que puede desencadenar fenómenos agresivos y/o depresivos.

     La situación de desinformación ante esta nueva situación, le hace pensar que pasamos de el o que esta muy malito y por eso no se le informa de lo que le pasa.

      Todos estos condicionantes producen sufrimiento psicológico que unido al orgánico nos sitúa al paciente como piedra angular del suceso,  (junto con el peligro inminente de la pérdida de la vida).

* OBJETIVO: ALIVIAR EL SUFRIMIENTO Y LUCHAR POR LA VIDA.  

     Todos los procesos que cursan con peligro de la vida del paciente serán abordados profesionalmente buscando la supervivencia de la misma. Para ello enfermería aplicará las técnicas de soporte vital avanzado: asegurar la vía aérea, cohibir las hemorragias, fluidoterapia, etc...; así como todas las técnicas y protocolos de reanimación cardiopulmonar si se produce un paro cardiorespiratorio.

     El dolor, como síntoma principal será, aliviado al maximo posible con analgésicos administrados por cualquier vía o método terapéutico y con aquellas maniobras o materiales eficaces para tal fin: inmovilizaciones, férulas, etc...

     Lucharemos con la atención humanizada para ofrecerle afecto y confianza ante la pérdida de seguridad que padece el accidentado y ante la regresión hacia la infancia, la enfermera ocupara el “rol” de padre y madre. Padre, como la persona "que todo lo sabe, que lo protege y que le da seguridad" y el de madre, como la persona "que lo cuida y le da cariño". La enfermera no deben adoptar  una actitud paternalista, ya que fijaría al paciente en su actitud infantil, y esto le llevaría a  sentirse frustrado en su necesidad de estima.
     Ante el hecho de que el paciente toma conciencia sobre la limitación de su propia vida, y que sus sueños y proyectos futuros quedan sujetos a la evolución de su suceso, con una gran sensación de impotencia y miedo, le ofreceremos apoyo y respeto, ante la agresividad se le debe tranquilizar, ante la sensación de frustración, pérdida "de algo", desinterés, indiferencia, depresión y actitud pasiva; la enfermera debe animar y realizar apoyo activo creando ilusión por algo cercano a él.

     El accidentado no sabe las consecuencias inmediatas de su situación; cuánto durara la misma, qué consecuencias le va a acarrear. Por lo que se le informará (el médico preferentemente) al paciente, ya que el no recibir noticias, es para él similar a mal pronóstico y no sentirse escuchado. La información que se le dé, ira de acuerdo con su estado psicológico y de sus conocimientos.

     Luchar por la vida del accidentado es parte de nuestra vocación profesional que está encaminada a cuidar, no solo a curar y aliviar, promoviendo vida y salud. Vivir este hecho es luchar constantemente por la vida, por la salud, por el crecimiento del hombre.

       Así pues, aquí nos encontramos con el primer compromiso en esta labor diaria de la actuación en la emergencia extrahospitalaria: la lucha por la vida del paciente. No es solo una actitud que denominaramos de no maleficiencia, es decir, un correcto ejercicio profesional y etico, sino una acción de beneficiencia, que seria un darse más al otro, un apostar más por el de enfrente, en definitiva, darle afecto.

     Ya hemos comentado que en nuestro trabajo profesional diario nos encontramos con el dolor como síntoma principal del sufrimiento orgánico. Mitigar el mismo con técnica y/o fármacos es una de las formas de reducir el sufrimiento; aquí valdría aplicar todo lo expresado como fundamento y motivación en el apartado anterior.

     La Madre Terésa de Calcuta nos decía en el Día del Enfermo del año 1987: (resumen no literal), que el enfermo necesita ser amado y reconocido, escuchado y comprendido, acompañado y no abandonado, respetado y protegido, ayudado, y no humillado, a encontrar sentido 'a lo que le pasa', a encontrar la razón de vivir, luchar y morir.

     Enfermería, para llevar a cabo esta labor, debe reforzar o "investirse" más que "revestirse", de unas cualidades que le van a ser fundamentales, como son: capacidad de entrega, generosidad, orden, responsabilidad, sencillez, sinceridad, optimismo, valentía y carácter, así como paciencia y comprensión.

     En el libro Cuidados intensivos, Diego Martínez Caro realiza un estudio sobre la situación y sufrimiento psicológico en enfermos sometidos a Terapia Intensiva. Se establecía que la pérdida de seguridad y la falta de amor eran los dos aspectos predominantes.

       Así pues, en nuestro medio laboral, afecto, apoyo y cariño son primordiales en la mitigación del sufrimiento.

     Por tanto, lucharemos contra el sufrimiento del accidentado, tranquilizándole, escuchándole, informándole y animándole. Le ofreceremos estima, afecto, apoyo y respeto; en suma, cariño.

     Ni que decir tiene, que dicha atención la haremos con la concepción de beneficencia de la misma, la llevaremos a cabo sin exclusión alguna de personas por razón de sexo, raza, religión, situación económica o situaciones especiales (enfermos de sida, drogadictos, etc...). 

* LA ATENCIÓN ESPIRITUAL DEL ACCIDENTADO.
     La persona o ser humano es para muchos un espíritu encarnado, basado en la capacidad que tiene, a diferencia del resto de seres de este mundo, de pensarse a si mismo, de tener conciencia de si y de los otros; de poder ahondar en su espacio interior mediante la etica y las creencias religiosas y desarrollar lo que podríamos llamar su espiritualidad: idea de uno mismo, libertad, creencias, vocaciones y sobre todo amor.

    De ahí la importancia de cuidar la espiritualidad del paciente, porque si no la consideramos, la asistencia deja de ser integra ya que no atenderíamos a la persona, en su totalidad. Ésta tiene el derecho a que se le reconozca y se le faciliten todas las posibilidades para ejercer su libertad espiritual. Este derecho viene además recogido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10-XII-1848  (Arts:18 y 19) y lo mismo contempla la Constitución Española (Art:15 )

     Ordinariamente, el paciente se da cuenta de su estado aunque no lo manifieste expresamente. Por eso, sin ocultarle la verdad, pero midiendo sus posibilidades de aceptación, hay que saber conducirlo -si llegara el caso- hasta el final definitivo. El accidente, provoca una convulsión en el mundo intimo de quien la padece que le facilita el retorno hacia su interior. El enfermo experimenta la propia limitación y fragilidad, se plantea casi inevitablemente una serie de cuestiones (sobre el sentido del dolor, la vida, la muerte, etc.) a las que busca una solución. Lo cual le hace abrirse habitualmente a nosotros.

     Esta ayuda espiritual no es tarea exclusiva de un guía espiritual sino que nos corresponde en gran parte a nosotros por que somos nosotros los que estamos a solas con él. Sabiendo dar consuelo, comprensión, animando y ayudado a dar sentido a ese sufrimiento. 

* LA ATENCIÓN RELIGIOSA DEL MORIBUNDO.
     Ha escrito Virginia Henderson: (una de las pioneras en los cuidados de enfermería) “El respeto a las necesidades religiosas del paciente y la ayuda para que pueda satisfacerlas forman parte de los cuidados básicos de enfermería, en toda clase de circunstancias. Si las prácticas religiosas son esenciales para el bienestar del hombre en estado de salud, son todavía más indispensables en caso de enfermedad”. Y cabría añadir que esto se hace imperioso con el enfermo moribundo y sería tarea nuestra hacer todo lo posible para que el paciente pueda planificar su espiritualidad y practicar su religión; ayudarle para que reciba las atenciones espirituales que formen parte de su vida religiosa.

     La crisis que genera la aproximación de la muerte introduce al hombre en la vida de su Dios. Esta verdad abre al morir humano una esperanza mayor. La enfermera que atiende al moribundo lo ayudará y acompañará con total delicadeza, paciencia, comprensión y respetando sus creencias religiosas. Nos debemos poner en su sitio, no se trata de lo que creemos, se trata de lo que él cree, y esta actitud nuestra es el cariño y profesionalidad.


Para terminar, los que pensamos que el hombre es un espíritu encarnado no entendemos separación en el mismo, y por tanto, esto nos plantea el tipo de atención que hemos propuesto a lo largo de este articulo, teniendo muy claro que el hombre cuanto más se humaniza más se espiritualiza y su espiritualización no puede expresarse más que en una mayor humanización.


Pocas labores son tan hermosas, pero a la vez, tan agotadoras física y emocionalmente, aun en ocasiones tan aterrorizantes como proporcionar atención en las emergencias.


Pero asimismo pocos trabajos permiten satisfacciones como las de ver regresar el color a las mejillas de un niño que no respiraba, mirar a un hombre salir caminando de un hospital, libre de los efectos de una lesión vertebral, o la sonrisa de una persona agradecida.

